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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 19 de Julio de 2005 

DECRETO N° 1460 -

Secretaría General de la Gobernación 

Expediente N° 01-085.159-05

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Arq. Emilio N. Pánico, integrante de lá Comisión 
organizadora de Casa Nova 2005, solicita se declare de 
Interés Provincial el Proyecto “Casa Nova 2005 - III 
Muestra de Arquitectura y Diseño”, que se llevará a 
cabo en el mes de Noviembre 2005, en nuestra Ciudad;

y.

CONSIDERANDO:

Que entre los objetivos de dicha muestra, se des
prende el difundir los valores de nuestros bienes y es
pacios patrimoniales en el seno de la Comunidad, y 
generar conciencia colectiva de pertenencias culturales 
y arquitectónicas.

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta 
clase de muestras y eventos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial 
el Proyecto denom inado “Casa Nova 2005 - III 
M uestra de A rquitectura y D iseño”, que se lleva
rá a cabo en el mes de Noviem bre 2005, en nues
tra Ciudad.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO - Medina

Salta, 19 de Julio de 2005

DECRETO N° 1461

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 91 -15.259/05 Referente

VISTO las presentes actuaciones,'mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declare de Inte
rés Provinciana realización del la “IV Expo Granja 
2005”; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido por 
Declaración N° 132 aprobada en sesión de fecha 12-
07-05;

Que la misma es organizada por el Servicio Peniten
ciario de la Provincia de Salta - Unidad Carcelaria N° 6 
Granja Modelo Rosario de Lerma.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar esta 
clase de acontecimientos; • -

Por ello,

*EI Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial lá rea
lización de la “IV Expo Granja 2005” a realizarse én el 
Municipio de Rosario de Lerma - los días 22,23 y 24 de 
julio del corriente año.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

■ROMERO - Medina:. *

Salta, 19 de Julio dé 2005

DECRETO N° 1462

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 59-17.664/05
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VISTO las presentes actuaciones njediante las cua- • 
les la Secretaría de Cultura, solicita se declare de Interés 
Provincial el Programa Televisivo denominado “Inti
mo”; y,

CONSIDERANDO:

. Que el mismo es emitido por la señal 2, de Cable 
Visión, los días miércoles, con repetición los días sába
dos.

Que la conducción está a cargo del Lic. Rodrigo 
Javier Ayub*. siendo su productora EQ.. Comunicación 
Integral, bajo la producción de Valeria Ojeda y María 
Cecilia Camardelli.

Que el objetivo del programa es darle trascendencia 
a personajes de la vida local y nacional, para un mejor 
conocimiento de los mismos en aspectos inéditos de su 
vida a modo de encarar una biografía del mismo.

Que dicha actividad fue declarada de Interés Cultu
ral, por la Secretaría de Cultura, mediante-Resolución 
N° 169/05.

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta 
clase de expresiones artísticas.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial, el Pro
grama Televisivo denominado “Intimo”, a cargo del Lic. 
Rodrigo Javier Ayub, de EQ Comunicación Integral, 
por los considerandos arriba mencionados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO - Medina

Salta, 19 de Julio de 2005

DECRETO N° 1463

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 59-17.665/05

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les la Secretaría de Cultura, solicita se declare de Interés 
Provincial el recital del Conjunto Folclórico “Los 
Huayra”; y, .

CONSIDERANDO:

Que dicho evento está organizado por EQ Comuni
cación Integral, a cargo del Lic. Rodrigo Javier Ayub.

Que esta presentación busca promover el interés 
folclórico en los jóvenes y a su vez afianzar las tradicio
nes salteñas.

Que el conjunto folclórico “Los Huayra”, cuenta 
con una destacada trayectoria en el ámbito provincial y 
nacional, que permite avalar la difusión que realizan de 
nuestra música popular.

Que dicha actividad fue declarada de Interés Cultu
ral, por la Secretaría de Cultura, mediante Resolución 
N° 166/05.

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta 
clase de expresiones artísticas.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial, el reci
tal del Conjunto Folclórico “Los Huayra”, a llevarse a 
cabo en nuestra Ciudad, el día 17 de julio de 2005.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO - Medina

Salta, 19 de Julio de 2005

DECRETO N° 1464

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 199-35.735/05

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Concejo Deliberante del Municipio de General 
Mosconi, solicita se declare de Interés Provincial el
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“Proyecto de Estudio para la Conservación de 
Biodiversidad”, en la zona de la Cuenca Alta del Río 
Bermejo; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
el dictado de la Declaración N° 155/05 aprobada en Se
sión Ordinaria de fecha 30-06-05;

Que dicho Proyecto de Estudio, comprende toda la 
zona Oeste del Municipio General Mosconi y será eje
cutado por la Fundación Miguel Lillo; Dirección Zoo
logía, Institu tos Invertebrados, V ertebrados y 
Entomología; Dirección Botánica, Laboratorio de Taxo
nomía Vegetal Fanerogámica, con una duración de dos 
años.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el “Pro
yecto de Estudio para la C onservación de la 
Biodiversidad”, en la zona de la Cuenca Alta del Río 
Bermejo del Municipio General Mosconi.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO - Medina

Salta, 19 de Julio de 2005

DECRETO N° 1467

Ministerio de Gobierno y Justicia

Expte. N° 41-44.243/05

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les el Señor Ricardo Jerónimo López Fleming en repre
sentación de Ana Cecilia Casabella y Juan Emilio 
Casabella, ofrece a la Provincia ventas de tierras ubica
das en esta ciudad; y

CONSIDERANDO:

Que de la presentación, surge que el ofrecimiento 
comprende una fracción de terreno de 5.913 m2 perte

necientes a la Matrícula N° 103.329 - Lote N° 1 del 
Departamento Capital de propiedad de la Sra. María 
Inés Casabella y una fracción de terreno de 5.913 m2 
perteneciente a la Matrícula N° 103.329 Lote N° 2 del 
departamento Capital de propiedad del Sr. Juan Emilio 
Casabella; el cual colinda con terreno que es propiedad 
de la Provincia de Salta;

Que el Departamento Avaluaciones de la Dirección 
General de Inmuebles informa la tasación del valor real 
estimativo de tales tierras, de acuerdo a las Inspeccio
nes realizadas y conforme los parámetros que allí se 
indican;

Que tales tierras son colindantes con la ya adquiri
das por decreto N° 1.361/05 por lo tanto resultan im
prescindible e indispensable para la concreción de la 
construcción del Centro de Convenciones, y donde se 
localizarán estacionamientos y áreas destinadas a la ins
talación de carpas o estructuras similares para ferias de 
diversos tipos, además tales tierras se encuentran próxi
ma al aeropuerto y en relación con vías de comunica
ción que permitirá un rápido acceso a las instalaciones 
del Centro de Convenciones, por lo que la adquisición 
de las fracciones de terrenos mencionados resultan cla
ve desde el punto de vista de la conectividad del edificio 
y de sus instalaciones complementarias;

Que atento a lo señalado precedentemente las frac
ciones de tierras ofrecidas resultaría de imprescindible 
necesidad y significativa importancia para la realiza
ción de la obra propuesta en razón de que se permitiría 
obtener la superficie adecuada y necesaria para la cons
trucción del Centro de Convenciones y sus obras com
plementarias;

Que en la condiciones expresadas puede aceptarse 
el ofrecimiento formulado siempre y cuando al momen
to de escriturar, las vendedora acompañe toda la docu
mentación que acredite la titularidad de las tierras ofre
cidas, y/o toda otra que exija Escribanía de Gobierno 
para perfeccionar el acto escritural, todo bajo apercibi
miento de resolverse sin más la operación;

Que evaluados los antecedentes de la operación agre
gados al expediente, su ubicación geográfica; la existen
cia cercana de servicios de luz y agua etc. y las condicio
nes del suelo que permitiría la realización de tales obras, 
todo lo cual justifica la adquisición, la que deberá ser 
encuadrada en la Ley 6838 y su decreto reglamentario, 
a través del procedimiento de compra directa, art. 13 
inc. “c”.
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Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Autorízase al Sr. Ministro de Gobierno 
y Justicia a considerar la propuesta Sr. Ricardo Jeróni
mo López Fleming en representación de la Sra. Ana 
Cecilia Casabella y Juan Emilio Casabella, en el sentido 
de concretar su adquisición a favor de la Provincia, que
dando habilitado tal funcionario para realizar y/o sus
cribir cuantos actos, contratos o instrumentos sea nece
sarios y conducentes a los fines del cumplimiento total 
y definitivo de la operación, respetando y haciendo 
cumplir la normativa legal e impositiva en vigencia.

Art. 2o - Apruébase en la suma de Pesos Setecientos 
setenta y siete mil doscientos ($ 777.200,00) como 
monto máximo para la operación y por todo concepto 
para la adquisición de una fracción de terreno de 5.913 
m2 pertenecientes a la Matrícula N° 103.329 Lote N° 1 
del Departamento Capital de propiedad de la Sra. Ana 
Cecilia Casabellay una fracción de terreno de 5.913 m2 
pertenecientes a la Matrícula N° 103.329 Lote N° 2 del 
departamento Capital de propiedad del Sr. Juan Emilio 
Casabella.

Art. 3o - Déjase establecido que la operatoria impli
ca la adquisición libre de ocupantes, deudas y gravámenes 
y que la suma consignada en el artículo precedente será 
abonada al momento de la Escrituración.

Art. 4o - Establécese que la vendedora deberá cum
plir en tiempo y forma con todas y cada una de las 
condiciones que se determinan en este Decreto, caso 
contrario el Sr. Ministro podrá a su solo criterio dejar 
sin efecto la operación sin derecho de reclamo alguno 
por parte de vendedora.

Art. 5o - Dése intervención a la Dirección General 
de Inmuebles a los efectos de que efectúe las operacio
nes de mensura, desmembramiento y subdivisión de las 
fracciones adquiridas.

Art. 6o - Déjese establecido que Escribanía de Go
bierno oportunamente deberá instrumentar la corres
pondiente Escritura Traslativa de Dominio de las frac
ciones indicadas con las previsiones de ley.

Art. 7o - Déjase establecido que el Ministerio de 
Hacienda y Obras Pública procederá a realizar la rees
tructuración presupuestaria necesaria para el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente.

Art. 8o - El presente decreto será refrendado por los 
Señores Ministro de Gobierno y Justicia; Ministro de 
Hacienda y Obras Públicas y por el Sr. Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 9o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

'ROMERO - Camacho (I.) - David - 
M edina

Salta, 19 de Julio de 2005

DECRETO N° 1469

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Expte. N° 159-087.221/05

VISTO el pedido de reestructuración presupuesta
ria solicitado por el Ministerio de Educación; y;

CONSIDERANDO:

Que dicha reestructuración tiene como objetivo 
reacondicionar las partidas presupuestarias disponibles 
para efectuar la imputación de gastos devengados al 
31.12.04 que corresponden al normal desarrollo de acti
vidades de la citada jurisdicción;

Que para ello es necesario realizar una modificación 
de créditos presupuestarios que permita reforzar los 
Incisos Bienes de Consumo, Servicios No Personales, 
Bienes de Uso y Transferencias para el cumplimiento 
de los objetivos trazados;

Que el artículo 31 de la Ley N° 7265 autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar las reestructuraciones o trans
ferencias en los créditos presupuestarios'asignados a 
diversas Jurisdicciones bajo su dependencia, las que no 
importarán un incremento del monto total de Gastos 
por Objeto asignado por dicha Ley;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Articulo 1° - Apruébase, con encuadre en el artículo
31 de la Ley N° 7265, la siguiente transferencia de cré
ditos en el Presupuesto Ejercicio 2004 de Administra
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ción Central, por un importe de $ 2.274.037,00 (Pesos 
dos millones doscientos setenta y cuatro mil treinta y 
siete) según detalle obrante en Anexo I que forma parte 
integrante del presente decreto.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Hacienda y Obras Públicas, la Sra. 
Ministra de Educación y el Sr. Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

■ROMERO -  David -  Dfaz Legaspe (I.) -  
M edina

Salta, 19 de Julio de 2005

DECRETO N° 1470

Ministerio de Gobierno y Justicia

Expte. N° 41-44.064/05.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les la Señor Gustavo Carlos David Alderete, ofrece a la 
Provincia la venta de tierras ubicadas en la ciudad de 
Salta; y

CONSIDERANDO:

Que de la presentación, surge que la oferta com
prende una fracción de terreno de 64.835,59 m2 corres
pondiente a la Matrícula ND 137.860 -  Sección R -  
Fracción 24, del Departamento Capital, superficie ubi
cada al sur de la ciudad a 10 km. del centro rodeada por 
los Barrios San Carlos, El Aibal y am pliación 
Intersindical y con acceso por calles y avenidas pavi
mentadas linderas a los barrios vecinos;

Que el Departamento Avaluaciones de la Dirección 
General de Inmuebles informa la tasación del valor real 
estimativo de tales tierras, de acuerdo a las Inspeccio
nes realizadas y conforme los parámetros que allí se 
indican;

Que el Sr. Director General de la Dirección General 
de Familia Propietaria informa que la compra de tales 
tierras tendrá como finalidad principal lograr la regulari- 
zación dominial de un numeroso grupo de familias que 
se encuentran asentadas en el predio ofertado desde 
hace ya muchos años. Que los vecinos del mencionado

barrio vienen bregando durante estos últimos años ante 
diversos organismo tanto del poder Ejecutivo como el 
Legislativo a fin de lograr la reguiarización de su situa
ción dominial. El mencionado Barrio actualmente ya 
cuenta con todos los servicios de infraestructura y se 
encuentra en zona no inundable, lo que simplificaría 
muchísimo desde el puntó de vista técnico y legal, las 
diligencias pertinentes para que su habitantes accedan 
en un plazo de tiempo a sus respectivos título de pro
piedad, razón por la cual existe la concreta y urgente 
necesidad de regularizar la situación de dominio de tal 
barriada;

Que atento a lo señalado precedentemente la com
pra de las hectáreas ofrecidas resultarían de significati
va importancia para la Provincia Salta, ya que de tal 
manera regularizaría definitivamente la situación de un 
gran numero de familias de escasos recursos, cumplien
do así el cometido estatal de satisfacer las necesidades 
básicas de la población;

Que en la condiciones expresadas puede aceptarse 
el ofrecimiento formulado, siempre y cuando al mo
mento de escriturar, la vendedora acompañe toda la 
documentación que acredite la titularidad de la tierras a 
vender y toda otra que exija Escribanía de Gobierno 
para perfeccionar el acto escritural, todo bajo apercibi
miento de resolverse sin más la operación;

Que evaluados los antecedentes de la operación agre
gados al expediente, se tiene especialmente en cuenta la 
problemática ocupacional y habitacional de la zona, 
conforme lo señalado por la Dirección General de Fami
lia propietaria; la existencias de servicios de luz y agua 
etc. y las condiciones'del suelo que permitirían en corto 
plazo la urbanización de la zona como lo señala la Di
rección General de Inmuebles, todo lo cual justifica la 
adquisición, la que deberá ser encuadrada en la Ley 6838 
y su decreto reglamentario, a través del procedimiento 
‘de compra directa, art. 13 inc. “c” y “h”.

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo Io - Autorizase al Sr. Director de la Direc
ción General Familia Propietaria Arq. Héctor Benito 
Aleksandrowicz a aceptar la propuesta del Sr. Gustavo 
Carlos David Alderete, quedando habilitado tal funcio
nario para realizar y/o suscribir cuantos actos, contra
tos o instrumentos sea necesarios y conducentes a los
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fines del cumplimiento total y definitivo de la opera
ción.

Art. 2° - Apruébase en la suma de $ 1.300.000,00 
(pesos un millón trescientos mil) como monto máximo 
para la operación y por todo concepto por la adquisi
ción de 64.835,59 m2 de terrenos ubicado en el Depar
tamento Capital pertenecientes a la Matrícula N° 
137.860 -  Sección R -  Fracción 24.

Art. 3o - Déjese establecido que la suma consignada 
en el artículo precedente será abonada al momento de la 
Escrituración.

Art. 4o - Establécese que la vendedora deberá cum
plir en tiempo y forma con todas y cada una de las 
condiciones que se determinan en este Decreto, caso 
contrario el Sr. Director podrá a su solo criterio dejar sin 
efecto la operación si derecho de reclamo alguno por 
parte de vendedora.

Art. 5o - Dese intervención a la Dirección General 
de Inmuebles a los efectos de que efectúe las operacio
nes de mensura, desmembramiento y subdivisión de 
lotes de las fracciones adquiridas. Fecho otórguese in
tervención a la Dirección General de Familia Propieta
ria para que practique el relevamiento y los tramites de 
adjudicación de dichos lotes y al desarrollo urbano que 
deberá planificar de conformidad con el procedimiento 
que en legal forma se determine.

. Art. 6o - Déjese establecido que Escribanía de Go
bierno oportunamente deberá instrumentar la corres
pondiente Escritura Traslativa de Dominio de las frac
ciones indicadas con las previsiones de ley.

Art. 1° - Dejase establecido que el Ministerio de 
Hacienda y Obras Pública procederá a realizar la rees
tructuración presupuestaria necesaria para el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente.

Art. 8o - El presente decreto será refrendado por los 
Señores Ministro de Gobierno y Justicia; Ministro de 
Hacienda y Obras Públicas y por el Sr. Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 9o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO -  Camacho (I.) -  David -  
Medina

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas -  Decre
to N° 1457 -  15/07/2005 -  Expte. N° 22-261.160/02 y 
Agregados

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por la Empresa Todo Panificación S.R.L. en 
contra de la Resolución N° 37/05, en virtud de los 
considerandos expuestos en el presente.

ROMERO -  David -  Medina

Ministerio de la Producción y el Empleo - Decreto 
N° 1458 - 15/07/2005

Artículo Io - Desígnase a la Sra. Silvia del Milagro 
Jarzun de Sabag, D.N.I. N° 17.549.518, en cargo políti
co Nivel 3 en el Ministerio de la Producción y el Em
pleo, a partir de la fecha de su notificación.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción 06, Ministerio de la Producción y el Empleo 
ejercicio 2005.

ROMERO - Camacho - Medina

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas - Secre
taría de Finanzas - Decreto N° 1465 - 19/07/2005 - 
Expte. N° 11-070.483/05

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio 
2005 de la Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.334, la suma 
de $ 20.000,- (Pesos veinte mil) originada en una asig
nación proveniente del Fondo de Aportes del Tesoro 
Nacional a las Provincias, según Resolución N° 1.029/ 
05 del Ministerio del Interior de la Nación, con destino 
a la Municipalidad de General Pizarro - Dpto. Anta, en 
la respectiva cuenta del Clasificador de Recursos por
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Rubro, ampliándose en igual monto la del Clasificador 
de Gastos por Objeto, de acuerdo al siguiente detalle:

Incorporara:

009000000000 Administración Central
Total de Recursos $ 20.000,00
510000 Ingresos Corrientes $ 20.000,00
517000 T ransferencias Corrientes
y de Capital $ 20.000,00
517210 Transferencias Corrientes
del Sector Público Nacional $20.000,00
517211 Transferencias Corrientes 
del Sector Público Nacional de
Administración Central $ 20.000,00
517211.1005 Aportes no
Reintegrables - Municipios $ 20.000,00
Gastos por Objeto $ 20.000,00
Jurisdicción 05 - Ministerio de Gobierno
y Justicia SAF. 1 - Finalidad y Función
150 - Curso de Acción 03 - Actividad
02 - Aportes a Gobiernos Municipales
051150030200.415246.1025
Municipalidad de General Pizarra $ 20.000,00

Art. 2o - La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran, queda supeditada al previo cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.334 y a las 
condiciones particulares que establezca el Gobierno 
Nacional.

ROMERO - David - Camacho (I.) - 
M edina

Ministerio de  Hacienda y Obras Públicas - Secre
taría de Finanzas - Decreto N° 1466 - 19/07/2005 - 
Expte. N° 272-001.689/05

Artículo Io- Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 
2005 de Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto por Ley 6956, Decreto N° 2.042/97 y artícu
lo 20 de la Ley 7334, en las respectivas cuentas del 
Clasificador de Recursos por Rubro, ampliándose en 
igual monto las del Clasificador de Gastos por Objeto, 
un monto total de $ 4.427.352,78 (Pesos cuatro millo
nes cuatrocientos veintisiete mil trescientos cincuenta 
y dos con setenta y ocho centavos) de acuerdo al si
guiente detalle:

Incorporara:

Total de Recursos - Financiamiento '
(BIRF) • $364.480,00
009000000000.221100
Préstamos Recibidos $ 364.480,00
009000000000.221120 
Préstamos de Adm. Nacional -
Adm. Central $ 364.480,00
009000000000.221121 
Préstamos de Adm. Nacional -
Adm. Central $ 364.480,00
009000000000.221121.1006
PSFYDEPA BIRF 3877 (PDPII) $ 364.480,00
Total de Gastos - Financiamiento
(BIRF) $ 364.480,00

Jurisdicción 01: Gobernación - SAF 1
- Finalidad y Función 160 - Curso de 
Acción 21: Segundo Programa Desarrollo .
Provincial (PDP II) - Actividad 03:
Implementación Sistema de 
Información Catastral (BIRF)

011160210300.413000-Servicios
No Personales $ 364.480,00
011160210300.413400 -
Servicios Técnicos y Profesionales $364.480,00 
Total de Recursos (Contraparte) $ 4.062.872,78
009000000000.221100
Préstamos Recibidos $ 4.062.872,78
009000000000.221110 ■
Préstamos del Sector Privado $ 4.062.872,78
009000000000.221111
Préstamos del Sector Privado $ 4.062.872,78
009000000000.221111.1000
Préstamos Recibidos del Sector
Privado $ 4.062.872,78
Total de Gastos (Contraparte) $ 4.062.872,78
Jurisdicción 01: Gobernación - SAF 1
- Finalidad y Función 160 - Curso de 
Acción 21: Segundo Programa 
Desarrollo Provincial (PDP II)
-Actividad 04: Implementación
Sistema de Información Catastral (Contraparte)

011160210400.413000- Servicios
No Personales $156.205,00
011160210400.413400 -
Servicios Técnicos y Profesionales $ 156.205,00
Jurisdicción 09: Gobernación SAF 2
- Finalidad y Función 120 - Curso 
de Acción 16-Actividad 02:
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Segundo Programa Desarrollo • - ■
Provincial (PDP II) (Contraparte)
092120160200.413000-Servicios
No Personales $ 1.000.000,00
092120160200.413300 - Mant:,
Reparación y Limpieza $ 600.000,00
092120160200.413900 - Otros 
Servicios .* $ 400.000,00
Jurisdicción 09: Gobernación SAF 2
- Finalidad y Función 120 - Curso 
de Acción 16 - Actividad 02:
Segundo Programa Desarrollo 
Provincial (PDP II) (Contraparte)
- Obra 01: Const. Comp. Edilicio 
Poder Judicial y Ministerio Público
092120160201.123120 - BU Obras
en Ejecución $2.833.752,62
092120160201.123121 - BU
Obras en Ejecución Subcont. $ 2.833.752,62
Jurisdicción 13: Poder Judicial- 
SAF 1 - Finalidad y Función 120 - 
Curso de Acción 04: Segundo Programa 
Desarrollo Provincial (PDP II)
-Actividad 02: Informatización 
del Poder Judicial (Contraparte)

131120040200.413000 - Servicios
No Personales $72.915,16
131120040200.413400-
Servicios Técnicos y Profesionales $ 72.915,16

Art. 2o - La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran, queda supeditada al previo cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley 7334 y a las condi
ciones particulares que establezcan el Gobierno Nacio
nal y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento (BIRF).

ROMERO - David - Medina

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas - Secre
taría de Finanzas - Decreto N° 1468 - 19/07/2005 - 
Exptes. N° 11-069.685/05 y 59-16.867/05 Cpde. 1

Artículo 10 - Apruébase con encuadre en el artículo
32 de la Ley N° 7.334, la siguiente transferencia de 
partida en el Presupuesto Ejercicio 2005 de Adminis
tración Central, por un importe de $ 622.500,00 (Pesos 
seiscientos veintidós mil quinientos):

Rebajar de:

Jurisdicción 90 - Servicio de la Deuda 
SAF. 1 - Finalidad y Función 510- 
Unidad de Negocio 01 - Unidad de 
Organización 01 - Serv. de la Deuda 
-Amortización:
211000 Deudas 
211400 Préstamos Recibidos 
211420 Préstamos Recibidos 
de Administración Nacional 
211422 Préstamos Recibidos 
de Administración Nacional - 
Administración Central

Reforzar a:

$■622.500,00 
$ 622.500,00

$ 622.500,00 

$ 622.500,00

Jurisdicción 07 - Ministerio de Educación
SAF. 1 - Ministerio de Educación -
Finalidad y Función 344 - Curso
de Acción 07 - Actividad 01 - Arte
y Cultura: $ 405.449,00
071344070100.412000 - Bienes
de Consumo $11.300,00
071344070100.412500 - Prod.
Quím., Comb. y Lubr. $ 5.650,00
071344070100.412900 - Otros
Bienes de Consumo $ 5.650,00
071344070100.413000 - Servicios
No Personales $ 371.149,00
071344070100.413100 - Servicios
Básicos $ 59.384,00

071344070100.413200-
Alquileres y Derechos $3.712,00

071344070100.413300 - Mant.,
Repar. y Limp. $ 33.403,00
071344070100.413400 - Servicios
Técn. y Prof. $11.134,00
071344070100.413500-
Servicios Comerc. y Financieros $ 29.692,00

071344070100.413600-
Publicidad y Propaganda $ 1.856,00

071344070100.413700-
Pasajes y Viáticos $ 22.269,00
071344070100.413800 - Imp.,
Derechos y Tasas $ 1.856,00
071344070100.413900
- Otros Servicios $ 207.843,00
071344070100.123000 - Bienes de Uso $ 23.000,00 
071344070100.123146 - Equip.
Computación $ 2.000,00
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071344070100.123161 - Libros,
Rev. y Otr. Elem. Colee. $ 1.000,00
071344070100.123171 - Obras de Arte $ 20.000,00

-Incorporara:

Jurisdicción 07 - Ministerio de Educación
SAF. 1 - Ministerio de Educación -
Finalidad y Función 344 - Curso de
Acción 07 - Actividad 02 - Museo
Alta Montaña y Arte Contemporáneo: $217.051,00

071344070200.412000 - Bienes
de Consumo $ 38.700,00

071344070200.412200 - Textiles
y Vestuarios $ 1.200,00

071344070200.412300 - Prod. Papel,
Cartón e Impr. $ 22.600,00

071344070200.412900 - Otros Bienes
de Consumo $ 14.900,00

071344070200.413000 - Servicios
No Personales $ 128.851,00

071344070200.413300 - Mant.,
Repar. y Limp. $ 45.500,00

071344070200.413400 ■ -Servicios
Técn. y Prof. $ 22.630,00

071344070200.413700 - Pasajes
y Viáticos $ 18.000,00

071344070200.413900 - Otros Serviciosi $42.721,00

071344070200.123000 - Bienes de Uso $ 49.500,00

071344070200.123144 - BU
Equipos Comunic. y Señalamiento $ 6.900,00

071344070200.123146 - Equip.
Computación $ 7.000,00

071344070200.123147-BU
Equipos Oficina y Muebles $ 2.500,00

071344070200.123149-BU
Equipos Varios $ 28.900,00

071344070200.123151 - Equipo
de Seguridad $ 4.200,00

ROMERO - David - Dfaz Legaspe (I.) 
M edina

El anexo que forma parte del Decreto N° 1469, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

EDICTO DE MINA

O.P. N° 1.338 F.N° 160.265

La Dra. Beatriz Teresita Del Olmo - Juez (Interino) 
de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 
66 del Código de Minería (Texto ordenado en decreto 
456/97) JoséNioi, en Expte. N° 18.093, ha manifestado 
el descubrimiento de un yacimiento de hierro, ubicado 
en el Departamento: Los Andes, lugar: Rincón, denomi
nada: Silvana Daisy, las coordenadas del punto de ma
nifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de los co
rrespondientes esquineros son las siguientes

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

X

7333748.1900
7333748.1900
7331848.1900
7331848.1900

Y

3370288.5300
3372188.5300
3372188.5300
3370288.5300

PMD X= 7333748.1900 Y= 3371238.5300

Cerrando la superficie registrada de 361 Has. Los 
terrenos afectados son de propiedad. Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 60,00 e) 18 y 26/07 y 05/08/2005

LICITACION PUBLICA

O.P. N° 1.400 F.N° 160.373

Municipalidad de Prof. Salvador Mazza

Departamento Ejecutivo Municipal

Licitación Pública N° 002/05

Adquisición de un Camión diesel, nuevo, con motor 
de 180 CV o similar marca Mercedes Benz, Ford, 
Chevrolet, Fiat, Volkswagen o similar, incluido una Caja 
Volcadora con sentido de vuelco hidráulico trasero, con 
capacidad de carga de 8 m3 o similar, y demás especifi
caciones detalladas en Pliego Base de Condiciones, con 
entrega de la Unidad en la Localidad de Prof. Salvador 
Maza.

Sistema de Ejecución: Licitación Pública 

Precio del Pliego: $ 100.-
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Publicación: Día 26 de Julio de 2005 '

Apertura de Sobres: Día Miércoles 10 de Agosto de 
2005 a horas 13.00

Lugar de Apertura: Dpto. Ejecutivo - Balcarce N° 6
- Prof. S. Mazza - Teléfono 03875-471167

Plazo de Entrega de la Unidad por parte del Provee
dor: 22 (Veintidós) de Agosto de 2005 en la Municipa
lidad de Prof. S. Mazza

Forma de Pago: Cheques diferidos oficiales a 07, 
30, 60, 90, 120 y 180 días de la fecha entrega de la 
Unidad o mejor propuesta ofrecida por el Proveedor

Consulta y Venta de Pliegos: Secretaría de Hacienda 
de la Municipalidad en el horario de 8.00 a 12.00 desde 
el día 27-07-2005 hasta el 10-08-2005

Francisco Ibáñez .
Intendente 

Municipalidad Prof. Salv. Mazza

Imp. $ 25,00 e) 26/07/2005

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 1.383 F.N° 160.349

Ref. Expte. N° 34-6.002/05

Ramona del Carmen Torres de Tarifa, D.N.I. N° 
6.137.666, propietaria de una fracción del inmueble 
Catastro N° 69, Rmte. Finca “El Totoral”, Localidad El 
Zapallar, Dpto. General Güemes, tiene solicitada con
cesión de agua pública subterránea de pozo pre-exis- 
tente con caudal anual de 0,215 hm3 para irrigación de 
13 has., con carácter eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 51,69 y 201 
del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Dirección 
General de la Agencia de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. Bolivia N° 4650 de esta Ciudad de Salta, pudien- 
do consultar las características técnicas de dicha perfo
ración. Agencia de Recursos Hídricos, 06 de Julio de 
2.005.

Dr. Juan  Casabella Dávalos 
Jefe Programa Jurídico

Dra. Silvia Susana Santam aría 
Asesora Letrada

Imp. $ 100,00 e) 22 al 28/07/2005

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS
O.P. N° 1.398

O.P. N° 1.390 F.N° 160.357

R.s/cN ° 11.447

El Dr. José Osvaldo Yañez, a cargo del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María C. Massafra, en los 
autos caratulados “Mercado, Juan Bautista -  Cruz, Rosa
-  Sucesorio”, Expte. N° 2-96.721/04, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días a partir de la última publica
ción, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva 
(art. 723 del C.P.C.C.) por tres días. Salta, 01 de Julio 
de 2005. Dra. María C. Massafra, Secretaría.

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
10 Instancia en lo Civil y Comercial 3o Nominación, del 
Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta, Secre
taría de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los autos 
caratulados “Cruz, Esteban s/Sucesorio”, Expte. N° 
87.547/04, cita a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial, y en El Nuevo Diario de 
la Provincia de Salta. Salta, 21 de Junio de 2005. Dra. 
Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 28/07/2005 Imp. $ 30,00 e) 25 al 27/07/2005
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O.P.N0 1.376 R .s/cN° 11.443

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 6o Nominación, Secretaria 
de la Dra. María del Rosario Arias (1), en los autos 
caratulados: “Hernández, Pedro Ramón - Sucesorio” - 
Expte. N° 58.813/02: Cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días corridos a contar desde la última publica
ción, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. Publíquese 
por el término de tres días en los diarios Boletín Oficial 
y otros de mayor circulación. Salta, 07 de Mayo del 
2.004. Dra. María del Rosario Arias, Secretaria (I).

Sin Cargo e) 22 al 26/07/2005

O.P. N° 1.371 F. N° 160.335

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 6ta. Nominación, Secretaría del 
Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: “Burgos, 
Vicente Elias; Garrido, María Jesús s/Sucesorio” - Expte. 
N° 115.996/05, cita por edictos que se publicarán por el 
término de tres días en los diarios Boletín Oficial y 
otros de mayor circulación a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de lo que dispone el Art. 724 del C.P.C.C. 
Fdo. Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez. Salta, Junio de 
2005. Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.

Imp. $ 30,00 e) 22 al 26/07/2005

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 1.402 F.N° 160.387

Por MIGUELANGEL CHOQUI

JUDICIAL CON BASE Y REDUCCION

El 27/7/05 a 17 hs. en Pje. Anta 1350 Cdad remataré 
con la base de $ 21.794,04 (Cred. Prendario) y de no 
haber postores por la misma transcurridos 15 minutos 
esta se recudirá un 25% ($ 16.345,53) y de no haber

postores por esta última, transcurrida una hora, la su
basta se realizará sin base y al ctdo c/10% Com. Ley 
más 0,6% sell DGR a cargo del comprador un vehículo 
mea Proton mod 416 GLX I -  Tipo Sedan 4 puertas 
año 1999 motor mea Proton N° 4G92PFD5099 chasis 
mea Proton N° PL1C98SNLWB175897 Dom CQP-039 
montado s/4 ruedas c/cubiertas en buen estado, posee 
una abolladura en el techo, baúl y capot, ralladuras en 
distintas partes de la carrocería, parabrisas y tapizado 
deteriorados, paragolpes y luz de giro delantera dete
riorados al igual que las traseras, posee radioestereo, 
tiene el levanta cristal eléctrico trasero deteriorado po
see auxilio, gato y llave cruz, su kilometraje es 43980 
pudiendo ser revis hs antes del remate en el dom consig 
p/el mismo. Se deja constancia que las deudas por im
puestos, gravámenes, por multas están a cargo del com
prador. Ordena Sra. Juez del Trabajo N° 6 Dra. Analía 
Villa de Moisés Secr. N° 1 enjuicio c/Rentanor S.R.L. -  
Ejec. de Hon.-Expte. N° 1.945/01. Edic. por 2 días en 
Bol. Ofic. y El Tribuno. El remate se realizará aunque el 
día sea declar inháb inf. al Mart: M.A.Ch. (Resp. 
Monot.) Sarmiento N° 4 4 0 -  Io Piso Tel. 154033142.

Imp. $15,00 e) 26/07/2005

O.P.N0 1.393 F.N° 160.361

Por ALFREDO J. GUDIÑO

JUDICIAL SIN BASE

Im portante propiedad (derechos y acciones de 1/3 
indiviso de 1 ha.) en Avda. Juan M. de Rosas.

El 29-7-05 a hs. 18,30 en San F. y Santiago 942, 
Ciudad, por orden del Sr. Juez de 1 ra. Inst. de Concur
sos, Quiebrasy Sociedades de Ira. Nominación, enjui
cio: “Herrera, Hugo s/Concurso Preventivo (Pequeño)”, 
Expte. 021193/01, remataré sin base los derechos y 
acciones que le corresponden al fallido sobre el 1/3 indi
viso respecto de 1 ha. 007 m2, del catastro N° 98.788 de 
mayor extensión, según plano N° 9071, ubicado entre 
camino vecinal y canal de Agas y Avda. Juan Manuel de 
Rosas, Ciudad de Salta (Zona Estación Alvarado), te
rreno baldío sin mejoras ni ocupantes. Según croquis se 
encuentra en la esquina Nor-Oeste tiene alambre rural 
en sus lados Oeste y Norte en regular estado y sin 
delimitaren su lado Sur. Serv.: a la calle, gas/nat. y ener. 
eléct., pavimento sobre Avda. J. M. de Rosas y Barrio
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Docente y enripiado por camino vecinal. El comprador 
debe abonar en el acto de remate el 30% de seña, arancel 
10% y sellado D.GR. 1,25%, saldo dentro de los 5 días 
de aprobarse el remate. Edictos 5 días en B. Oficial y El 
Tribuno. La subasta se lleva a cabo el día indicado aun
que el mismo sea declarado inhábil. Mayores datos al 
suscripto martiliero el que cuenta con copias de cédula 
parcelaria, plano de ubicación, acta constatación y de
más documentación. IVA: Monotributo.

Imp. $ 75,00 e) 25 al 29/07/2005

O.P.N° 1.392 F.N° 160.358

Por ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL CON BASE

Importante Inmueble: Ruta 68 - 
Cerrillos - Salta - Sup. 1 Ha.

El día 27 de Julio de 2005 a hs. 18 en calle Pedemera 
N° 282 - Salta, por disposición del Sr. Juez de Ia Ins
tancia en lo C. y C. de 1 Ia Nominación, Dr. Juan A. 
Cabral Duba, Secretaría de Procesos Ejecutivos D -11 
a cargo de la Dra. María Delia Cardona en el juicio que 
se le sigue a: Diez Gómez de Aranda, Lilian - Aranda, 
Alfredo Desiderio - Monico Urien, Juan Pablo” - Eje
cución Hipotecaria - Expte. N° 058.147/02, remataré 
con la base de $ 51.695,10.- el inmueble ubicado en 
“Finca Los Alamos” - Ruta 68 del Dpto. Cerrillos - 
Provincia de Salta e identificado como Catastro N° 
2019 - Fracción 37 - Sección A - Dpto. Cerrillos - 
Sup.: 1 Ha. - Ext.: Fte.: 80 m. - Ldo. N.: 129,17 m. - 
Ldo. S.: 129,18 m. - Lím.: N.: Lote 36 - S.: Lote 38 - 
E.: Ruta Nacional N° 9 - O.: Lote 105. El inmueble 
consta de una vivienda de 3 dormitorios de 4x4 m. c/u 
aprox., un baño de Ia, un living comedor de 6x5 m. 
aprox., una cocina comedor de 6x5 m. aprox., una gale
ría de 2,50x8 m. aprox., una habitación de 3x3 m., un 
baño de servicio, un garage de 5x4 m. aprox., paredes 
de ladrillos, techos de losa con teja francesa, pisos de 
mosaicos, ventanas y puertas de madera, un quincho 
de 5x7 m. aprox. techo de chapas de cinc, piso de 
cemento, asador y homo de ladrillo. Amplio parque 
con árboles y plantas de jardín. Línea perimetral con 
alambrado de 5 hilos y trabillas en regular estado de 
conservación. Servicios: cuenta con cloacas, agua co
rriente, energía eléctrica, teléfono, cable de TV y alum

brado público. Estado de Ocupación: Se encuentra 
ocupado por Alfredo Desiderio Aranda, su esposa 
Lilian Gómez Diez de Aranda en calidad de propieta
rios quienes manifiestan que viven con sus hietas. 
Condiciones de Pago: Dinero de contado y al mejor 
postor, seña 30% a cuenta del precio con más sellado 
DGR. del 1,25 %, Comisión del 5% todo a cargo del 
comprador y en el mismo acto el saldo dentro dé los 5 
días de aprobada la subasta mediante depósito judicial 
en Banco Macro S.A. - Suc. Tribunales a la orden del 
Juez y como pertenecientes en los autos, bajo aperci
bimiento de lo dispuesto por el art. 597 del C.P.C. y 
C. El impuesto a la venta del bien (art. 7 de la Ley 
23905) no está incluido en el precio y se abonará antes 
de inscribirse la transferencia. Edictos: Por 3 días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno. Nota: La subasta 
no se suspende aunque el día fijado fuera declarado 
inhábil. Informes: Martiliero Ernesto V. Solá, Pedemera 
N° 282 - Tel. 4211676 - 154-080645 - Salta.

Imp. $ 69,00 e) 25 al 27/07/2005

EDICTO JUDICIAL

O.P.N0 1.384 R .s/cN ° 11.444

Ref.: Valdez, Héctor Marcelo c/D ’ Am ichici de Castagnaro, 
María C. s/Z- Indemnizaciones Expte.: 11/99

En los autos del rubro que se tramitan por ante éste 
Juzgado de Conciliación y Trámite del Trabajo de la 
Sexta Nominación del Centro Judicial de San Miguel de 
Tucumán, a cargo de la Dra. Susana M. Hanssen, Secre
taría Actuaría desempeñada por el Dr. Ramón Solórzano, 
se ha dispuesto librar el presente Oficio Ley 22172, a 
los fines de que por intermedio de quién corresponda 
procedan a notificar al Sr. Pedro José Castagnaro, Libre 
de Derechos, por el término de tres días, el proveído 
que a continuación se transcribe: San Miguel de 
Tucumán, 4 de abril de 2005. Atento a lo solicitado y 
constancias de autos, Abrase la Presente Causa a Prue
ba por el término de Cinco días, el que será común para 
ambas partes y comenzará a correr a partir del día si
guiente de la notificación del presente proveído, (art. 68 
CPL) Personal 11/99 TMV Fdo.: Dra. Susana M. 
Hanssen, Juez.

Se hace saber que el Tribunal de la Provincia de 
Tucumán, que interviene en el diligenciamiento del pre
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sente oficio Ley es competente en la materia, conforme 
con las disposiciones de la ley 22.172, Art. 3° Inc. 3. Y 
que son partes en el Juicio, haciendo mención al ¡ncs. 2: 
Actor: Valdez, Héctor Marcelo, vs. Demandado: 
D’Amichi de Castagnaro M aría del Carmen y 
Castagnaro, Pedro José. Objeto: s/Indemnizaciones. La 
suma de la presente demanda asciende a la cantidad de 
Pesos Treinta Mil Setecientos con Ochenta y Un Cen
tavos ($ 30.700,81).

Se hace saber que se encuentran facultados para 
diligenciar el presente oficio Ley el letrado Daniel Leiva 
y/o la persona que éstos designen, con todas las faculta
des de ley.

Dr. Ramón Solórzano, Secretario Judicial Cat. D de 
Conciliación y Trámite del Trabajo Vta. Nom.. Dra. 
Susana Hanssen, Juez

Sin Cargo e) 25 al 27/07/2005

Sección COMERCIAL

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P.N0 1.401 F. N9 160.380

Sistemas de Seguridad S.R.L.

1- Socios: Bruno Alejandro Giorgini Morizzio, 
Documento Nacional de Identidad número 29.391.098, 
CUIT/L número 20-29391098-8, de 22 años de edad, 
argentino, de profesión comerciante, soltero; con domi
cilio en calle Urquiza número 1.410 de esta Ciudad de 
Salta, el Señor Franco Andrés Giorgini Morizzio, D.N.I. 
número 31.127.124, CUIT/L número 20-31127124-6 
de 20 años de edad, emancipado para ejercer el comer
cio, argentino, de profesión estudiante, soltero, con 
domicilio en calle Urquiza 1410 de esta ciudad de Salta, 
laSra. Flavia Andrea Giorgini Morizzio, D.N.I. número 
32.201.811, CUIT/L número 27-32201811-3 de 18 años 
de edad, emancipada para ejercer el comercio, argentina, 
de profesión estudiante, soltera, con domicilio en calle 
Urquiza número 1410 de esta Ciudad de Salta y la Se
ñora Silvia Norma Morizzio Vargas, Documento Na
cional de Identidad número 12.712.721, CUIT/L 27- 
12712721-8, de 46 años de edad, argentina, de profe
sión comerciante, divorciada, con domicilio en calle 
Urquiza número 1410 de esta Ciudad de Salta, todos 
Argentinos.

2- Fecha de Contrato: 04 de Mayo de 2005.

3- Denominación Social: Sistemas de Seguridad 
S.R.L.

4- Sede Social: Urquiza 1410 - Salta Capital.

5- Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedi
carse por cuenta propia o de terceros, o asociada a ter
ceros a las siguientes actividades: compra, venta, fabri

cación y producción, importación, exportación, consig
nación, representación y/o distribución de productos 
electrónicos, y de seguridad y monitoreo electrónico.

Plazo de Duración: 20 (Veinte) años.

6- Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de pesos Veinte Mil ($ 20.000), dividido en Veinte (20) 
cuotas sociales de Mil Pesos ($ 1.000) cada una, que los 
socios suscriben e integran en especie en este acto en su 
totalidad, de acuerdo al siguiente detalle: a) El Señor 
Bruno Alejandro Giorgini Morizzio suscribe e integra 
en su totalidad Una (1) cuota social aportando los si
guientes bienes: 1). Una computadora compuesta por 
CPU valuado en Mil Pesos ($ 900), 2). Una impresora 
marca Canon Mod. BJC-1000, valuado en Cien Pesos 
($ 100); todo lo que suma un total de Mil Pesos ($
1.000); b) El Señor Franco Andrés Giorgini Morizzio 
suscribe e integra en su totalidad Una (1) cuota social 
aportando los siguientes bienes: 1). Una computadora 
compuesta por CPU valuado en Novecientos Pesos ($ 
900), 2). Una impresora marca Citizen Mod. 300, 
valuado en Cien Pesos ($ 100); todo lo que suma un 
total de Mil Pesos ($ 1.000); c) La Señora Flavia Andrea 
Giorgini Morizzio suscribe e integra en su totalidad 
Una (1) cuota social aportando los siguientes bienes: 
1). Una computadora compuesta por CPU valuado en 
Novecientos Pesos ($ 900), 2). Una impresora marca 
Canon Mod. BJC-1000, valuado en Cien Pesos ($ 100); 
todo lo que suma un total de Mil Pesos ($ 1.000); y d) 
la Señora Silvia Norma Morizzio Vargas suscribe e inte
gra en su totalidad Diecisiete (17) cuotas sociales apor
tando los siguientes bienes: 1). Una grabadora Digital 
Multiplex Recorder valuada en pesos Cuatro Mil ($
4.000) 2). Una impresora marca Canon Mod. BJC-100, 
valuado en Cien Pesos ($ 100); 3). Una computadora
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marca Benq con grabadora de CD, placa de red, parlan
tes, monitor V551, UPS Tripplite 600 VA todo lo.que 
suma un total de pesos Mil Trescientos ($ 1.300); Una 
estación de recepción de monitoreo usada marca Silent 
Knigh N° ACGUSA-31519-A1 -E valuada en Nueve Mil 
Quinientos Pesos ($ 9.500); 5). Dos escritorios, un ar
chivo y un modular en aglomerado todo ello valuado en 
Pesos Setecientos ($ 700); 6). Un escritorio de metal 
con cajoneras en ambos lados, un archivo y un armario 
del mismo material todo valuado en Pesos Un Mil Cua
trocientos ($ 1.400). Todo lo que suma un total de pe
sos Diecisiete Mil ($ 17.000). La valuación efectuada 
en este acto, se realiza de común acuerdo entre las par
tes, manifestando los socios que los bienes aportados 
son de su legítima propiedad, no registrando los mis
mos gravamen alguno, siendo todos usados, en buen 
estado de conservación y funcionamiento. En conse
cuencia de lo expuesto, el Señor Bruno Alejandro Giorgini 
Morizzio suscribe e integra el 5 % del capital social, el 
Sr. Franco Andrés Giorgini Morizzio suscribe e integra 
el 5 % del capital social, la Sita. Flavia Andrea Giorgini 
Morizzio suscribe e integra el 5 % del capital social y la 
Sra. Silvia Norma Morizzio Vargas suscribe e integra el 
85 % del capital social restante.

7- Administración y Representación: La adminis
tración y representación legal de la sociedad será ejerci
da por una sola persona, por el Ing. Mario Alberto 
Giorgini, quien no es socio y quien revestirá el cargo de 
gerente, actuando en forma individual y con su firma 
solamente. Durará en sus funciones igual plazo que el 
de la sociedad.

8- Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de Marzo.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaria: Salta, 25/07/
05. Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $71,00 e) 26/07/2005

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P.N0 1.391 F.N° 160.356

Frigorífico Bermejo S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accio
nistas para el día-17 de agosto de 2005, a las 15 horas,

en su sede social sita en avenida Tavella esquina Río San 
Carlos, de la ciudad de Salta, a fin de considerar el si
guiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración de Acta anterior.

2.- Designación de dos (2) socios para suscribir el 
Acta de asamblea.

3.- Lectura y consideración de la Memoria del Di
rectorio correspondiente al periodo 01 de enero de 2004 
al 31 de diciembre de 2004.

4.- Lectura y consideración de Balance, Inventario, 
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de 
Resultados, Estado de Flujo de Efectivo, Notas a los 
Estados Contables y Anexos e Informe del Síndico co
rrespondientes al período 01 de enero de 2004 al 31 de 
diciembre de 2004.

Máximo C. Lanusse 
Presidente

Imp. $ 100,00 e) 25 al 29/07/2005

O.P. N° 1.385 F.N° 160.351

Sanatorio San Roque S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

El Directorio del “Sanatorio San Roque Socie
dad Anónima”, cita y convoca a sus accionistas, a la 
Asamblea General Ordinaria a celebrarse en B. Mitre 
370 de esta ciudad; el próximo 12 de agosto de 2005, 
a hs. 11:00 en p rim era  convocatoria; y de no 
alcanzarse el quòrum legal estatutario, en segunda 
convocatoria 1 (una) hora después (art. 237 Ley de 
Sociedades y Art. 15 del Estatuto), para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Balance General 2004.

2.- Estado de Resultados.

3 .-Distribución de Ganancias.
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4.- Memoria.

5.- Informe del Síndico.

6.- Fijación de retribución de Directores.-

Dra. Silvia Ramos Figueroa 
Presidente Directorio

Imp. $ 100,00 e) 25 al 29/07/2005

O.P. N° 1.378 F. Ni 160.343

UNILABS.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convóquese a los Señores accionistas de UNILAB
S. A., a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 4 
de Agosto de 2005, a horas 19,00 en calle Deán Funes N° 
948 de la Ciudad de Salta, a efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de Dos (2) Accionistas para firmar 
el Acta de Asamblea.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Cuadro Demostrativo de Pérdidas y Ganancias.

3.- Evolución del Patrimonio Neto con sus Notas 
Anexos e Informe del Síndico correspondiente al 1 Orno. 
Ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2004.

4.- Elección de Tres (3) Directores Titulares y Tres 
(3) Suplentes por el plazo de Dos (2) años, por el ven
cimiento del mandato de los Dres. Nabih Jozami, Ar
mando Lovaglio y José A. Gutiérrez", como Directores 
Titulares y Dres. Mario Heredia, Alicia Virgili y Luis 
M. Morey Directores Suplentes.

5.- Designación de un Síndico Titular y un Suplente 
con Duración de Dos (2) años.

6.- En caso de no reunirse Quòrum suficiente para 
sesionar establecido por el art. 243 de la Ley 19.550, se 
procede en este mismo acto a la Segunda Convocatoria 
de la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el mismo 
día 4 de Agosto de 2005 a las 20,00 a efectos de tratar el

mismo Orden del Día, Art. 19 de los Estatutos Sociales 
y Árt. 238 de la Ley 19.550.

- Los Accionistas deben depositar constancia de las 
Cuentas de las Acciones Escritúrales para su registro en 
el Libro de Asistencia a la Asamblea con Tres (3) días de 
anticipación en calle Deán Funes 948, conforme a lo 
establecido en el art. 20 de los Estatutos Sociales Art. 
238 de Ley 19-550. . . . . .

Dr. Armando Lovaglio 
Director

Dr. Nabih Jozami.
Presidente Directorio

Imp. $ 100,00 e) 22 al 28/07/2005

O.P. N° 1.373 F.N° 160.336

Empresa de Transporte 
San Cayetano S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Directorio de Empresa-de Transporte San 
Cayetano S.A., convoca.a sus socios a la Asamblea 
General Ordinaria que se llevará a cabo el día 13. de 
Agosto de 2005 a las 14:00 hs., en el local de Radio 
Nacional N° 4233 B° Intersind. Salta, para tratar el si
guiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de 2 (dos) asambleístas para refren
dar el Acta.

2.- Lectura Acta asamblea anterior.

3.- Aprobación de U.T.E.

• 4.- Razones de la demora de la convocatoria.

5.- Aprobación Memoria y Balance de los ejercicios 
2001, 2002 y 2003.

6.- Renovación del Directorio y Sindicatura. .

Héctor Jorge Rodríguez 
Presidente .

Imp. $100,00 e) 22 al 28/07/2005



PAG N° 3982 SALTA, 26 DE JULIO DE 2005 BOLETIN OFICIAL N° 17.180

Sección GENERAL
’FE DÉ ERRATAS

O..P.N0 1.404

Se deja constancia que en el Sumario del Boletín 
Oficial N° 17.179 del 25/07/05 se omitió detallar que en 
Anexo se publica: ;

Ley N °7352 

Decreto N° 1492/05

La Dirección

Sin Cargo e) 26/07/2005

O.P.N0 1.399

De la Edición N° 17.178 de fecha 22/07/05 

Ley N° 7351 - Promulgada y vetada parcialmente 
por Decreto N° 1459 del 19/07/05

Ejercicio de la Profesión de la Enfermería y Crea
ción del Colegio Profesional de Enfermeros de la Pro
vincia de Salta 

Pág. 3922 

Donde dice:

Art. 31, inc. m) Ejecutar las sanciones del Tribual 
de Disciplina.

Debe decir:

m) Ejecutar las sanciones del Tribunal de Disciplina.

DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente 
que pudiera ocasionarse en la Imprenta, como asi también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las m ismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones 
oficiales y las exentas de pago de conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. • La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere 
incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13. * El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado á otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15 .- Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el prim erdia hábil del m es subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. • Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccionar y encuadernar los ejemplares del Boletin Oficial que se les provea 
diariamente y sin cargo, debiendo designar entre el personal a un.empleado para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente 
disposición, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 2 1 .-  VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo a  las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera 
página, un sello que deberá decir "Pagado Boletin Oficial”.

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletin Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de la edición requerida.

Pág. 3925

'Donde dice: • •

Art. 59, inc. a) b)

Debe decir:'

Art. 59 inc. a) b)

c) Todo otro destino que no se contraponga con los 
objetivos del Colegio.

Pág. 3928 

'Donde dice:

Decreto N° 1459/05 de Veto Parcial Ley N° 7351 

CONSIDERANDO: -8o Párrafo-10° renglón 

... o, si éste fuere de mayor complej i dad,...

‘Debe decir:

.. .o, si éste fuese de mayor complejidad,...

La Dirección

Sin Cargo e) 26/07/2005

RECAUDACION

O.P. N° 1.403

Saldo anterior $ 146.666,70

Recaudación del día 25/07/05 $ 153,80

TOTAL $ 146.820,50


